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MORAL 	1  
OPTO. ADMIPIISTRATI1/0 CONCEJO MUNICIPAL ORDENANZA N° 1 2996 

  

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

Art. 1°: Modifícase el artículo 27° de la Ordenanza N° 12.931, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

"Art. 27°:  Monto. Estipulase como límite a la autorización conferida en el 

artículo 25° la suma de Pesos Dos Mil Millones ($2.000.000.000,00)." 

Art. 2°:  Modifícase el artículo 28° de la Ordenanza N° 12.931, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

"Art. 28°:  Plazo de amortización. El plazo mínimo de amortización de la 

deuda a contraer será de doce (12) meses y el plazo máximo será de hasta 

treinta y seis (36) meses." 

Art. 3°: Modifícase el artículo 29° de la Ordenanza N° 12.931, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

"Art. 29°:  Destino. Los fondos obtenidos en virtud de la autorización 

dispuesta en el artículo 25° podrán tener como destino únicamente las 

siguientes obras y/o acciones de gobierno: 

Inversiones 	de 	capital 
destinadas al fortalecimiento 
de 	la 	capacidad 	operativa 
del Departamento Ejecutivo 
Municipal 

í  
i 

Camionetas $200.000.000 

Furgones $50.000.000 

Camiones $1.170.000.000 

Retroexcavadoras $320.000.000 

Motoniveladora $240.000.000 

Trailer para equipos $20.000.000 
\ 
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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE 

ORDENANZA N° 12996 
Art. 4°: Modifícase el artículo 300  de la Ordenanza N° 12.931, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

"Art. 30°:  Tasa de interés. La tasa de interés podrá ser fija, variable o mixta, 

con pagos de intereses mensuales o semestrales. No podrá superar la Tasa 

Badlar corregida." 

Art. 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 31 de octubre de 2024.- 

Expte. DE-0451-01992603-9 (NII) 
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